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Número 5.208/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N D E D O C U M E N T O S D E I N G R E S O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre), y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN  (e)

AV-337/ 9 MONICA LOPEZ YENES 74691499 301,00 e

AV-39/ 9 IGNACIO PRIETO GARCIA 50547869 301,00 e

AV-432/ 9 ALEJANDRO SALINAS RICO 51448952 301,00 e

AV-445/ 9 ALEJANDRO SAIZ MOLLEJA 50559906 301,00 e

AV-510/ 9 JORGE GALAN SAN FELIZ 3907800 390,00 e

AV-541/ 9 ARKAITZ CALLEJA PANADERO 75147736 301,00 e

AV-596/ 9 JAVIER SAN MARCIAL BLASCO 5302542 301,00 e

AV-844/ 9 FRANKLIN GEOV. MENDOZA FREIRE X6683903B 90,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 5.210/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
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MOHAMED OULED AISSA  (I.D. 400038318), N.I.E. X7394478R, de nacionalidad MARROQUI, cuyo último domici-
lio conocido fue en CALLE GUADARRAMA, 11 P01 DCH, de SEGOVIA, SEGOVIA, (Nº. expte. 050020090002166),
la Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modifi-
cada por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio español por un período de CINCO AÑOS, prohibi-
ción de entrada que será extensiva por el expresado plazo a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca,
Francia, Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con
el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Avila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Subdelegación de
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo conten-
cioso administrativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Avila, 5 de Enero de 2010

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz 
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Número 5.216/09

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y

H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN

ÁVIL A

Unidad de Tesoro

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la
Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre), no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habiéndo-
se realizado, al menos, los intentos de notificación exi-
gidos por el citado artículo, por el presente anuncio
se cita a los interesados o representantes que se rela-
cionan en el anexo, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán
comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial correspondien-
te, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a

viernes, en los lugares que en cada caso se señalan,
al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos rela-
cionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.I.F.: 06587850Y

OBLIGADO AL PAGO: LÓPEZ COLLADO, FRAN-
CISCO JOSÉ

PROCEDIMIENTO QUE LO MOTIVA:
RECAUDACIÓN PERIODO VOLUNTARIO DEUDA NO
TRIBUTARIA, MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTA-
RIAS, FRACCIONAMIENTO. IMPORTE: 301,00
EUROS. LIQUIDACIÓN Nº 00005-2009-0000400-4

LUGAR Y PLAZO PARA COMPARECER:
DELEGACIÓN ECONOMÍA Y HDA. DE ÁVILA.PZ
ADOLFO SUAREZ, 1 DEPENDENCIA DE TESORO,
DE 9 A 14 H. DE LUNES A VIERNES. PLAZO: 15 DÍAS
DESDE EL SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN.

ÓRGANO COMPETENTE: DELEGACIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA.



Número 5.242/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 28 de diciembre de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 5.243/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante

Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar PLAZO DE ALEGACIONES, para que en un plazo

no inferior a 10 días alegue o presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en relación con el

inicio del expediente abier to en esta Administración de conformidad con lo establecido en el ar t. 84 de la Ley

30/1992, a nombre del interesado, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que la comunicación objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de

Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C.CN.S.S. RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.GRAL. CONOR, S.A. 05/100059734 VARIACIÓN A.T. ARÉVALO

R.GRAL. ASSISTENCIA I GESTION INTEGRAL 08/112022292 PETICIÓN BARCELONA

FUNCIO PRIVADA DOCUMENTACIÓN

R.GRAL. GRUPO THE PHONE WAREHOUSE 05101328515 DEUDA BONIFACIONES MADRID

RETA ROMEO FANEL IACOMI 05/1006150402 BAJA DE OFICIO ÁVILA

R. GRAL IVÁN AGULIRRE QUINTERO 05/101588795 TRAMITE AUDIENCIA AVILA

R. GRAL LA TABERNA DEL RACIONERO, S.L. 05/101672459 VARIACIÓN A.T. AVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.



Número 5.157/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

NOTIFICACIÓN EDICTAL AL AMPARO DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59.5 DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

Con fecha 10 de diciembre de 2009, esta
Confederación Hidrográfica del Duero, ha dictado la
presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL
DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS
DEL RÍO ARAVALLE, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE UMBRÍAS (ÁVILA) DEL QUE SON TITULARES D.
ATILIANO REDONDO PÉREZ, D. ELEUTERIO
GONZÁLEZ MARTÍN (06460546), D. GABRIEL
GARCÍA SÁNCHEZ, D. JUAN GONZÁLEZ MARTÍN y
Dª. JUANA DE LA FLOR SÁNCHEZ.

N° EXPEDIENTE: 4128/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

Examinado el expediente de extinción del derecho
a un aprovechamiento de aguas del río ARAVALLE, en
el término municipal de Umbrías (Ávila), con destino a
riego, del que son titulares D. ATILIANO REDONDO
PÉREZ, D. ELEUTERIO GONZÁLEZ MARTÍN
(06460546), D. GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ, D.
JUAN GONZÁLEZ MARTÍN y Dª. JUANA DE LA FLOR
SÁNCHEZ:

HECHOS

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un
aprovechamiento de aguas del río ARAVALLE:

- N° DE REGISTRO GENERAL: 50499

- TOMO: 35

- N° DE APROVECHAMIENTO: 28

- N° DE INSCRIPCIÓN: 1

- CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación
con destino a uso Riego (2 hectáreas) 

- NOMBRE DEL USUARIO: 

ATILANO REDONDO PÉREZ,

ELEUTERIO GONZÁLEZ MARTÍN (06460546),

GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ,

JUAN GONZÁLEZ MARTÍN,

JUANA DE LA FLOR SÁNCHEZ

- TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA
TOMA: Umbrías (Ávila)

- CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 1,6 l/s

- SUPERFICIE REGADA: 2 ha

- TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada
por acta de notoriedad autorizada por el Notario de El
Barco de Ávila, D. Rafael Ariño Ortiz: 11-06-1969

Orden Dirección General: 09-05-1974

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha
comprobado que el citado aprovechamiento se
encuentra en desuso por un periodo superior a tres
años por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas
en el ar t. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas
aprobado por Real Decreto 1/2001 de 20 de julio, que
señala: El derecho al uso privativo de las aguas, cual-
quiera que sea el título de su adquisición, podrá
declararse caducado por la interrupción permanente
de la explotación durante tres años consecutivos,
siempre que aquella sea imputable al titular.

Conforme autoriza el ar t. 163.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril), los expedientes de
extinción podrán iniciarse de oficio, ajustándose a las
normas de este ar tículo, cualquiera que sea la causa
de aquélla.

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica
del Duero acordó iniciar expediente de extinción del
derecho por caducidad con fecha 22 de septiembre
de 2008, y de acuerdo con el principio de celeridad
establecido en el ar t 75.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se acumuló la incoación con
los actos de notificación e información pública (al no
constar domicilio de los titulares en el expediente de
origen y carecer, en consecuencia, de domicilio a
efectos de notificaciones) dando cumplimiento al ar t.
59.5 de la Ley 30/1992 y al ar t. 165.1 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publico en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de fecha 15 de octubre de 2008, n°
200, y se expuso en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Umbrías, sin que se presentaran ale-
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gaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el ar t. 165.2, en relación con el ar t. 163.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la
documentación del expediente con fecha 24 de sep-
tiembre de 2008, a los efectos que establece el ar tícu-
lo 163.4 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, se recibe informe de fecha 9 de octubre
de 2009 relativo a este expediente de extinción,
donde manifiesta que no afecta a ninguna actuación
en materia de su competencia.

El 3 de junio de 2009, se ha realizado una visita de
reconocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con
lo dispuesto en el ar t. 165.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, por el personal técnico
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, con
asistencia de D. Miguel Ángel Jiménez García, Alcalde
del Ayuntamiento de Umbrías, en representación del
mismo, y sin asistencia de los titulares del aprovecha-
miento (que carecen de domicilio válido a efecto de
notificaciones), todo ello por disposición del mencio-
nado precepto, que regula la visita de reconocimien-
to, citándose a los interesados con identidad y domi-
cilio conocidos y a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo com-
probar por el personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero: que el aprovechamiento lleva
más de tres años consecutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó con-
forme el ar t. 163.5 del R.D.P.H., siendo notificado a los
titulares por medio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 4 de septiem-
bre de 2009, n° 170 y expuesto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Umbrías. Durante el trámite
de audiencia comparecen Dª. Elena Izquierdo
González, en representación de los titulares D. JUAN
GONZÁLEZ MARTÍN y D. ELEUTERIO GONZÁLEZ
MARTÍN y D. Víctor García García, en representación
de los titulares D. GABRIEL GARCÍA SÁNCHEZ y Dª
JUANA DE LA FLOR, para tomar vista del expediente,
a cuyo efecto se extendió la oportuna diligencia de
fecha 17 de septiembre de 2009, y se presentó escri-
to de alegaciones en el que manifestaban que no hay
desuso imputable a los titulares y que en el caso de
que se produjese la extinción del derecho solicitarían
una nueva concesión.

Del escrito de alegaciones presentado por Dª.
Elena Izquierdo González y D. Víctor García García, se
desprende que reconocen la falta de uso del aprove-
chamiento puesto que consideran no ser imputable a

los titulares. Asimismo, la evidencia del desuso ha
sido constatada por el Técnico de Confederación
Hidrográfica del Duero en la visita de reconocimiento
y reflejada en el Acta cuyas manifestaciones tienen
presunción de veracidad, no alegando los interesados
hecho alguno que desvir túe tales manifestaciones.
Por todo ello, procede la continuación del procedi-
miento de extinción sin perjuicio de que puedan soli-
citar, en su día, una nueva concesión.

El 28 de octubre de 2009 se remitió el expediente
de extinción del derecho para su preceptivo informe a
la Abogacía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El ar tículo 165.1 y concordantes del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril, establece el procedi-
miento de extinción de derecho al uso privativo de las
aguas por caducidad de la concesión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría
de Aguas de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, informó con fecha 18 de agosto de 2009, en el
sentido de que el derecho al aprovechamiento, se
encuentra incurso en caducidad por haber estado
paralizada su explotación por tiempo superior a tres
años consecutivos, por causa imputable a su titular, a
tenor de lo previsto en el ar t. 66.2 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el
10 de noviembre de 2009, manifestó que examinada
la documentación enviada, se informa favorablemente
sobre la extinción del derecho de este aprovecha-
miento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en vir tud de lo dispuesto en
los ar tículos 30 y 80 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso
privativo de las aguas, por caducidad de la concesión,
por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en
el Libro de Aprovechamiento de Aguas Públicas.

De la presente resolución se dará traslado al
Servicio de Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos
de la Comisaría de Aguas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, a los fines de cancelación de
la inscripción en el Registro de Aguas, al Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
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Técnica, al G. Fluvial Sector AV-1 y al A. M. G. Mayor
Zona 1 AV.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 22.2
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea pre-
sentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de
un mes contado a partir de la misma fecha, en los
lugares previstos en el ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Presidente. P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05).
El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos. 

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 2/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 21 DE DICIEMBRE DE
2009.

.- Se aprobaron las actas de las sesiones extraordi-
naria y ordinaria, respectivamente celebradas los días
27 y 30 de noviembre de 2009.

1.- Iniciar expediente de cesión gratuita al ayunta-
miento de Solosancho del siguiente tramo: primeros

310 metros de la carretera provincial AV-P-503:
Solosancho - Baterna - Robledillo.

Iniciar expediente de cesión a la Comunidad de
Castilla y León de la carretera de la Red Provincial AV-
P-714: Poyales del Hoyo (Dirección Oropesa) en la tota-
lidad de su longitud de titularidad provincial (2.041,00
m).

Aprobar, con carácter inicial, los planes y progra-
mas incluidos en Cooperación Económica Local
2010.

2.- Reconocer gastos, correspondientes a los ejer-
cicios 2007 y 2008, por importe total de 7.960,88 e
con cargo al vigente presupuesto corriente de la
Fundación Cultural Santa Teresa.

3.- Aprobar distintas modificaciones a la relación
de Puestos de Trabajo.

Aprobar un nuevo criterio de productividad para
los funcionarios que desempeñen los puestos de tra-
bajo de niveles superiores (criterio n° 19: Comple -
mento especial rendimiento por desempeño de pues-
tos de trabajo de niveles superiores).

Aprobar un Acuerdo Corporación-Sindicatos en
relación con: adecuación del complemento específico
y de destino, que valore los puestos de trabajo y sirva
a la vez para absorber las cantidades satisfechas en
concepto de trabajos extraordinarios y productivida-
des actualmente existentes en la Corporación.

4.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General
Consolidado para el 2010 de la Diputación Provincial
de Ávila, integrado por los Presupuestos y el Estado
de Previsiones de los Entes que la integran, así como
el Anexo de Inversiones para 2010, las bases de ejecu-
ción del Presupuesto Consolidado, la plantilla de per-
sonal y cuanta documentación se une al Presupuesto.

Ávila a 23 de diciembre de 2009

Firmas, Ilegibles

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



CELEBRADA EL PASADO DÍA 28 DICIEMBRE DE
2009.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 14 de diciembre de 2009.

1.- Se resolvieron sendos recursos interpuestos por
los Ayuntamientos de Becedillas y Flores de Ávila con-
tra liquidaciones de las tasas por el otorgamiento de
licencia para el aprovechamiento especial de la zona
de dominio público de las carreras provinciales y por
el otorgamiento de licencia para el mismo fin.

2.- Se dio cuenta una Resolución de la Presidencia
por la que se avoca la competencia delegada en la
Junta de Gobierno y se aprueba el expediente de
modificación del contrato de la obra: “Separata del
proyecto “Centro de interpretación de San Juan de la
Cruz. Ávila”. 

3.- Se aprobó la certificación n° 1 de la obra (FAM-
PRO 2009): “Acondicionamiento de la carretera pro-
vincial AV-P-115 acceso a Crespos”.

Iniciar el correspondiente expediente de expropia-
ción forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de la obra: carretera AV-P-630 AV-110 Mirueña de
los Infanzones.

Autorizar la enajenación, mediante venta, de
maquinaria en desuso del Servicio de Vías y Obras.

4.- Reconocer la obligación y la ordenación del
pago, al ayuntamiento de la Adrada, de una factura
incluida en el Convenio de Sequía 2009-2010.

Aprobar el reconocimiento de la obligación y la
ordenación del pago de las facturas a favor de las
empresas y mancomunidades, con cargo al programa
de Arreglo de Caminos. 

5.- Aprobar la factura n° 545/09 de 30/09/09,
correspondiente mes de septiembre de 2009, a favor
de la empresa adjudicataria del servicio de ayuda a
domicilio.

Aprobar el expediente de contratación para la adju-
dicación del contrato de Gestión de Servicio Público
“Gestión y Ejecución del Programa de Intervención
Familiar”.

6.- Reconocer la obligación y la ordenación del
pago de facturas correspondientes a actuaciones
incluidas en el Convenio de Mejora de Redes de
Abastecimiento 2008/10. 

7.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo
General de la Institución Gran Duque de Alba, por el

que se nombra Coordinadora de la Sección de
Economía, Área de Ciencias, de la Institución.

8.- Ratificar la formalización del convenio de cola-
boración entre la Diputación Provincial de Ávila y
Empleodown, para el desarrollo de actividades de
inserción sociolaboral, dentro de un programa de
empleo protegido para personas con discapacidad
intelectual. 

9.- Ratificar la formalización del convenio de cola-
boración entre la Diputación Provincial de Ávila y
Comisiones Obreras.

10.- Ratificar la formalización del convenio de cola-
boración entre la Diputación Provincial de Ávila y la
Unión General de Trabajadores.

11.- Ratificar la formalización del convenio de cola-
boración entre la Diputación Provincial de Ávila y
Confae para realización de practicas profesionales por
parte de las alumnas del curso “técnicas de salud y
psicología infantil en guarderías”.

12.- Ratificar la formalización del convenio de cola-
boración entre la Diputación Provincial de Ávila y la
provincia de Teramo (Italia) para el desarrollo de inicia-
tivas que puedan ser puestas en común.

13.- Ratificar la formalización del protocolo de
actuación para la “Agrupación Europea de
Cooperación Territorial”.

FOD1.- Aprobar el reconocimiento de la obligación
y la ordenación del pago de facturas correspondien-
tes al Convenio formalizado entre la Diputación
Provincial, Junta de Castilla y León y Obispado de
Ávila (anualidad 2009).

Ávila a 30 de diciembre de 2009

Firmas, Ilegibles

Número 1/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O

El Vicepresidente Primero del Área de Recursos
Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.
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Hace saber:

Como resultado del proceso selectivo convocado
por la Excma. Diputación Provincial de Ávila para la
cober tura en propiedad de catorce plazas de
Administrativo de Administración General, han toma-
do posesión como funcionarios de carrera, el perso-
nal que continuación se relaciona, de acuerdo con la
propuesta del Tribunal de Selección, haciéndose
públicos sus nombramientos en vir tud de lo dispues-
to en el ar tículo 62.11) de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del estatuto Básico del Empleado Público:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila de fecha 28 de diciem-
bre de 2009:

- ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL:

Nombre D.N.I., núm. 

- D. Fernando Gutiérrez Ruiz, 06545752-K

- D. Gregorio Crespo Garro, 70797152-W 

- Dª Eva Teresa Gil Mateos, 06562451-E

- Dª Clara Victoria González Encomienda, 6557238-F 

- D. Carlos Delgado Hidalgo, 06531899-Z 

- Dª María del Rocío García Díaz, 06553987-E 

- D. Miguel Ángel Fernández Batalla, 06523081-M 

- Dª María Elena Martín San Segundo, 06554403-R 

- Dª María Paz Canales Garzón, 06546453-D 

- D. Carlos Muñoz Moruno, 03438794-H 

- Dª Elvira Andrino Jiménez, 06567273-Z 

- Dª Paloma Gil Mateos, 06540346-C 

- D. Vicente De la Cruz López, 13737059-X 

- Dª Adela Sánchez Galán, 06547646-Y

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, a cuatro de enero de dos mil diez.

El Vicepresidente Primero del Área de Recursos
Humanos, Miguel Ángel Sánchez Caro.

Número 27/10

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Solosancho, a 4 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 26/10

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA INTERVENCIÓN, CLASE TERCERA
DEL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO, ÁVILA.

De acuerdo con lo establecido en el ar ticulo 64.1
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el
Decreto 2/2005, de 28 de abril, por el que se regulan
los procedimientos de selección de funcionarios inte-
rinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter Nacional, y conforme con lo estipulado en el

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



articulado de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, por Decreto
de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2010, se acordó
aprobar las bases que a continuación se reproducen:

Primera. Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
por baja por maternidad, el puesto de Secretaría-
Intervención, de clase Tercera de esta Corporación de
Solosancho (Ávila), reservado a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional de la Subescala y
Categoría de Tercera, Grupo A, Nivel de
Complemento de Destino 26.

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solici-
tudes: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza,
deberán dirigir sus solicitudes al Presidente de esta
Corporación, presentándolas en el Registro de este
Ayuntamiento de Solosancho o en cualquier otro de
los previstos en el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como la documentación acreditativa de los méri-
tos que se aleguen. No teniéndose en cuenta las foto-
copias que no estuvieran compulsadas

Tercera. Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que
termine el plazo de presentación de solicitudes los
siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado
en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Economía, Licenciado en Administración y
Dirección de Empresa, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas.

Cuarta. Baremo de méritos:

1. El procedimiento de selección será el concurso
de méritos en el que se valorará:

1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por
cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada
ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

En puestos reservados a distinta subescala y cate-
goría: 0,03 puntos por mes completo hasta un máxi-
mo de 2,25 puntos.

En puestos de trabajo de la administración local no
reservados a funcionarios con habilitación nacional
clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente
para el personal laboral, y que tengan atribuido el des-
empeño de funciones administrativas: 0,02 puntos
por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

En puestos de trabajo de la administración local no
reservados a funcionarios con habilitación nacional
clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente
para el personal laboral, y que tengan atribuido el des-
empeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por
mes completo hasta un máximo de 1 punto.

En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por
centros oficiales de formación en los siguientes secto-
res: urbanismo, informática, gestión económica finan-
ciera, tesorería y recaudación, contabilidad, legisla-
ción general y sectorial relacionada con la
Administración local, hasta un máximo de 3 puntos,
de acuerdo con el siguiente baremo:
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Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos. 

Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.- El tribunal podrá decidir la realización de
entrevistas para ponderar las circunstancias académi-
cas y profesionales del aspirante y/o pruebas para
determinar con mayor precisión la aptitud de los aspi-
rantes en relación con el puesto de trabajo, hasta un
máximo de 3 puntos.

La convocatoria de entrevistas y/o pruebas, se
comunicará a los interesados con una antelación míni-
ma de cuatro días hábiles.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificados y títulos originales emitidos por
los órganos competentes o fotocopias debidamente
compulsadas.

Quinta. Composición del órgano de selección: La
comisión de selección estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario designado por la
Excma. Diputación de Ávila del grupo A1.

Presidente Suplente: Un funcionario designado
por la Excma. Diputación de Ávila del grupo A1.

Vocal: Un funcionario designado por la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
del grupo A1.

Vocal Suplente: Un funcionario designado por la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
del grupo A1.

Vocal Secretario: Un Funcionario con habilitación
de carácter nacional.

Sexta. El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, fotocopia de los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el
acceso, declaración de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier administración pública y de no encontrarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones correspon-
dientes, Declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones
y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompati-
bilidades del personal al servicio de las administracio-
nes públicas.

Séptima. La comisión de selección propondrá a la
Corporación el candidato seleccionado y, hasta una
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente. El presidente de la Corporación hará
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
nombramiento efectuado.

Octava. El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

Novena. La Corporación convocante podrá propo-
ner motivadamente que la Dirección General compe-
tente declare desier to el proceso de selección.

Décima. El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en
el ar tículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril.

En Solosancho, a 4 de enero de 2010.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN
EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN DE CLASE TERCERA DEL AYUNTA-
MIENTO DE SOLOSANCHO.

D./Dª. ........................................................, con DNI
......................................., y lugar a efectos de comunica-
ciones y notificaciones en .................................................,
y teléfono ........................., expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina
de la plaza de ............................................................, de
esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publica-
da en el Boletín Oficial de la provincia de ....................,
de fecha .....................................

Que reúno todas las condiciones exigidas en las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases.
.............................................................................................

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

....................................., a ......... de ................ de ..........

SR ALCALDE-PRESIDENTE DE SOLOSANCHO
(ÁVILA).
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Número 16/10

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Niharra
(Ávila), se ha solicitado licencia de actividad para la
apertura de Bar Cafetería, ubicado en C/ Maestro
Don Ildefonso, 8 de este término municipal, para des-
tinarlo a Bar.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de que, quiénes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de quince días contados a
partir de la inserción del presente Edicto en el BOP
de Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en
horario de oficina, todo ello de conformidad con el
ar tículo 5 de la Ley 5/93 de 21 de Octubre de
Actividades Clasificadas de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, y de los ar t. 99 y 25.2 de la Ley
5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

Niharra, 30 de Diciembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez.

Número 2.806/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

Por Doña Carmen Gallego Corral, con domicilio a
efectos de notificaciones en la Calle Chorrito de la
Virgen n° 4, se ha solicitado cambio de titularidad de
licencias ambientales para actividad de Bar de cate-
goría especial "El Rincon Andaluz" sito en la Calle
Mayor n° 10, todo lo cual y en cumplimiento de lo
establecido en la normativa autonomica y sectorial
vigente, se somete a información pública para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan examinar el
Expediente en este Ayuntamiento y formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de veinte días natu-

rales a contar desde la inserción del presente anuncio
en el B.O.P.

En Mijares, a 18 de Junio del año 2.009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.097/09

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Fernando Púlido Blázquez, ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental para la realización
de actividad de núcleo zoológico de perdices y faisa-
nes en parcela 59 del polígono 22 en paraje “La
Lagunilla" de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril
modificada por decreto de 2 de octubre de 2008, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de que
las personas que se consideren afectadas por la acti-
vidad que se pretende establecer puedan presentar
alegaciones por escrito en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES
contados a partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, a 7 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 22/10

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

En la Secretaría de esta Mancomunidad de
Municipios de la Comarca de Gredos, sita en
Navarredonda de Gredos (Ávila) y a los efectos de lo
dispuesto en el vigente Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las haciendas loca-
les, se halla expuesto al publico el acuerdo de modifi-
cación de cuotas de la ordenanza fiscal reguladora de
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la prestación del servicio de recogida domiciliaria de
residuos sólidos urbanos de esta Mancomunidad, que
fue adoptado por la Asamblea de concejales de esta
entidad, en sesión ordinaria celebrada a dicho fin.

Lo interesados legítimos a que se hace referencia
en dicho Texto Refundido, podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, contra el acuerdo de aprobación de dicha
modificación de cuotas del tributo citado, con suje-
ción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación
de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Provincia".

b) Oficina de presentación: Mancomunidad de
Municipios de la Comarca de Gredos, Plaza de La
Mina 1.- Navarredonda de Gredos.- ÁVILA

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de
Concejales de esta Mancomunidad.

En Navarredonda de Gredos, a 19 de Diciembre de
2009.

El Presidente, José Manuel Garabato Díaz.

Número 5.225/09

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SAL A DE LO SOCIAL 

BURGOS

DOÑA MARGARITA CARRERO RODRÍGUEZ,
Secretaria. de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León - Sede Burgos,
hago saber:

Cédula de Notificación

Que en el recurso de Suplicación n°:666/09, de
esta Sala que trae su causa de los autos n° 233/09,
del Juzgado de lo Social N° 1 DE Segovia, seguidos a
instancia de DON EMILIANO GÓMEZ GARCÍA contra
CONSTRUCCIONES EVADIR,S.L., CASAS CONS-
TRUCCIONES BADAJOZ,S.L., LABORCON.S.L. Y EL
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en reclamación
de cantidad, ha sido dictada sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen:

“Ilma. Sra. Doña María José Renedo Juárez
Presidente, Ilmo. Sr. D. Carlos Mar tínez Toral,
Magistrado; Ilmo. Sr. D. José Luis Rodríguez
Greciano, Magistrado; Ilmo. Sr. D. Santiago Ezequiel
Marqués Ferrero, Magistrado.

Sentencia núm. 796/09.- Burgos, a veintidós de
Diciembre de dos mil nueve.

Fallamos: “Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso de Suplicación interpuesto por la
representación letrada de DON EMILIANO GÓMEZ
GARCÍA, frente a la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social de Segovia de 7 de Julio de 2009, en
autos 233/09, seguidos en dicho Juzgado en vir tud
de demanda promovida por el recurrente contra
CASAS CONSTRUCCIONES BADAJOZ,S.L., LABOR-
CON,S.L., EVADIR, S.L., habiendo tenido intervención
el Fondo de Garantía Salarial, en procedimiento ordi-
nario derivado de reclamación de cantidad, y en su
consecuencia, debemos confirmar y confirmamos en
su integridad la resolución recurrida María José
Renedo Juárez, Carlos Martínez Toral.- José Luis
Rodríguez Greciano.- Santiago Ezequiel Marqués
Ferrero.  Firmados y Rubricados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a 1,
s codemandados, CASAS CONSTRUCCIONES
BADAJOZ,S.L., Y EVADIR,S.L, que en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero, haciéndoles saber
que contra esta resolución cabe interponer recurso de
casación para la unificación de doctrina ante el
Tribunal Supremo dentro de los diez días siguientes a
esta notificación, significando que el recurso habrá de
preparase ante esta Sala mediante escrito con firma
de Abogado designado en legal forma (ar t. 228 LPL),
siendo necesario consignar y salvo que el recurrente
estuviera exento por Ley o gozare del beneficio de jus-
ticia gratuita, la cantidad objeto de la condena en la
c/c de esta Sala, bajo la designación de Depósitos y
Consignaciones, abier ta en la entidad Banesto, sita
en la c/ Almirante Bonifaz n°15 de Burgos, -en cual-
quiera de sus sucursales, con el n°
1062/0000/65/0666/2009, cuyo depósito podrá sus-
tituirse por el aseguramiento, mediante aval bancario
en el que conste la responsabilidad solidaria del ava-
lista, así como consignar como depósito 300 Euros en
la cuenta que la Presidencia de la Sala IV de lo Social
del Tribunal Supremo tiene abier ta en la Oficina de
Banco Español de Crédito (BANESTO) en c/
Barquillo, núm. 49 de Madrid-Entidad 0030,  Sucursal
1006, Cuenta 2410, debiendo hacer entrega del res-
guardo acreditativo al personarse en la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo (Art. 226 LPL), expido la presen-
te Burgos, a veintitrés de Diciembre dedos mil nueve.

Firma, Ilegible

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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